
DECRETO SUPREMO N° 2650

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
CONSIDERANDO:

 
Que la Ley Nº 351, de 19 de marzo de 2013, de Otorgación de Personalidades Jurídicas, regula la otorgación y el 

registro de la personalidad jurídica a organizaciones sociales, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y entidades 
civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en más de un departamento y cuyas actividades sean no financieras.

 
Que el Decreto Supremo Nº 1597, de 5 de junio de 2013, reglamenta parcialmente la Ley Nº 351, en lo referente 

a la otorgación y registro de la personalidad jurídica a organizaciones sociales, organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en más de un departamento y cuyas 
actividades sean no financieras.

 
Que el Parágrafo III del Artículo 11 del Decreto Supremo Nº 1597, establece que las entidades civiles sin fines de 

lucro deben especificar en el contenido de su estatuto, el alcance de sus actividades orientadas a lograr el beneficio de sus 
miembros.

 
Que los estatutos orgánicos de las entidades civiles sin fines de lucro deben especificar el beneficio de sus 

actividades para la sociedad o para determinados grupos sociales, por lo que se requiere modificar el Parágrafo III del 
Artículo 11 del Decreto Supremo Nº 1597.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Parágrafo III del Artículo 11 del Decreto Supremo Nº 1597, de 5 de junio 

de 2013, con el siguiente texto:

 
?III. Las entidades civiles sin fines de lucro, deben especificar en el contenido mínimo de su estatuto el alcance de 

sus actividades orientadas a lograr el bien común, entendido éste como el beneficio en favor de la sociedad 
o de determinados grupos sociales?.

 
El Señor Ministro de Estado en el Despacho de Autonomías, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 

presente Decreto Supremo. 



 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de enero del año dos mil 

dieciséis.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz MINISTRO 

DE GOBIERNO E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo 
Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales, Milton 
Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Virginia Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana 
Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José 
Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito 
Rolando Montaño Rivera.

 


